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"Decenia de lasPerconascan D¡scapac¡dad en elPeú'

'Aña de la Un¡ón Nac¡anal Frenle a la Cis¡s Extema'

Resotuclót'¡ ADMt NtsrRATtvA N' 3og-2009-ANA-ALAM

Matdonado, 1 i JIJI{. A00g
VISTO:

El EXPEDIENTE N" 388-2009-ANA-ALA l\4aldonado, organizado por el Sr. FLORENTINO S.UCSo CUNUMNA, de
fecha 08 de junio 2009, sol¡citando licencia de uso de agua con fnes mineros, ubicado en el Distrito db Tambopata, Provincia de
Tambopata y Departamento de l\ladre de Dios, jurisdicción de la Administración Local de Agua Maldonado; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 2" de la Ley N" 29338 Ley de Recursos Hidricos, establece que "el agua constituye

patrimonio de la Nación. El dominio sobre ella es inalienable e imprescriptible. Es un bien de uso público y su admi¡istración solo

puede ser otorgada y ejercida en armonía con el bien común, la protección ambiental y el interés de la Nación. No hay propiedad

prívada sobre el agua";

Que, de acuerdo con el artículo 44o y 450 del mencionado dispositivo se e,stablece que 'Para usar el recufso agua, sa vo
el uso prirnario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua con participación

del Consejo de Cuenca Regional o Interregional, según corresponda. Los derechos de uso de agua se otorgan, suspenden,
modifican o extinguen por resolución adm¡nistrativa de la Autoridad Nacional, conforrne a Ley" y se otorga mediante 1. Llcencia
de uso 2. Permiso de uso 3. Autorización de uso de agua;

Que, las caracterlsticas de la licencia de uso de agua se encuentran tipiflcadas en el Artículo 50" de la Ley N" 29338 Ley
de Recursos Hidricos, siendo las siguientes:

1. Otorgar a su titular faculiades para usar y registrar una dotación anual de agua
expresada en metros cúbicos, exkaida de una fuente, pudiendo ejercer las acc ones
lañrlo. ^.r. c,, rla{añ.'-v- -- r- - -- '- - .4'

, Ra pvliñ¡,,a n^r lác ¡a,,(rlac nravielre on l¡ | ov

3. Su plazo es indeterminado mientras subsisia la aciividad para la que fue otorgada;
4. Atr buye al titular la potestad de efectuar directamente o en coparticipaclón, según

elcaso, inversiones en tratamiento, transformación y reutilización para el uso

otorgado. El agua excedente se entrega a la Autoridad Nacional para su distribución:
5. Faculla a ejercer las servidumbres previstas en esta Ley y de acuerdo con las

,/ actividades y tipo de uso del agua que realice el Utular;

ÁG;r^t 6. Es inherente alob'eto para el cual fue oto'gado: y,

/-ffu*$\t Las licencias de uio no son transferibles. Si el titular no desea c0ntinuar usándola

t;kl#h\, pl debe reverlirla al Estado, a üaves de la Autoridad Nacronal.

\{ ói"' t".t,. 
"7Xryg Que, en este contexto y de conformidad con la Resolución Administfativa N" 120-2009-ANA-ALAI\4, la Admlnistración
Local de Agua l\¡aldonado de la Autoridad Nacional del Agua, Aprueba los Estudios y Autoriza la Elecución de Obra para la

captación de aguas, a cargo del Sr. FLORENTINO SUCSO CUNURANA, en un caudal de hasta 6,00 lts/seg y una masa
disponible de hasta 63072,00 metros cúbicos y una demanda a consumir de hasta'10000,00 m3 por año con fines mineros,
ubicado en el Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, Departamento de l\,4adre de Dios; asimisrno, precisa en su

articulo cuarto que el ¡nteresado obtenga la licencia de uso de agua para hacer uso del agua;

Que, por escrito de Registro N" 388-2009 de fecha 08 de junio 2009, el Sr. Florentino Sucso Cunurana, solicita licencia
pafa uso de agua con flnes mineros, adjuntando y cumpliendo con la documentación pertinente, que obran en e expediente

Que, por Informe Técnico No 031-2009-ANA-A[A|\4 se opina favorablemente otorgar la Licencia de Uso de Agua con
fnes mineros, a favor del Sr. Florentino Sucso Cunurana, que habiendo cumplido con la Aprobación Estudlos y la Autorlzación
para la ejecución de obras del proyecto, con un caudal de hasta 6,00 l/s y un volumen a consumir de hasta 10000,00 metros
cúbicos por año; deviniendo en procedente el otorgar¡iento de lo peticionado por el recurrenle;
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Que, de acuerdo a la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley No 29338, se tipifica que "Para os
procedimientos que se inicien a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y en tanto se implementen las Autoridades
Adm¡nistrativas del Agua y el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias HÍdricas, las funciones de primera instancia son

asurnidas por las admlnistraciones locales de agua y la segunda instancia por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua"

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos y en uso de las facultades oiorgadas
por el D. S. N" 039-2008-AG, Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y demás disposiciones
vigentes:

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Otorgar licencia a favor del Sr. FLORENT1NO SUCSO CUNURANA, para el uso de un caudal de hasta 6,00lts/seg
con una demanda hidrica futura anual de hasia 63072,00 rn3 y una demanda hidrica actual a consumir de hasta '10000,00 m3 de

aguas del Rio l\¡adre de Dios con fines m neros para el aprovechamiento en la Concesión l\4inera denominada "3F" de código til"
07-00302-08, localizado en la coordenada UT[/ (Psad 56): PC N"01 8613856N 462464 E y PC N"02 8613232 N 462695 E

Cuenca Hidrográflca [¡adre de Dios y Sub cuenca l\¡edio Alto l\¡adre de Dios y politicamente ubicado en el Distrto de

Tambopata, Provincia de Tambopata y Departamento de l\¡adre de Dios, de conformidad con los fundamentos expuestos ef la

parte considerativa de la presente resolución v de acuerdo con el siouiente detalle:

Demanda Hid rica: Actual Futu ra

Meses Dias Cauda I l/s Volumen mr Volumen m'

Enero .J.L 6.00 800.00 4968.00

Febrero 28 6.00 1000,00 4104.00

Ma rzo 31 6.00 1000.00 4752.O0

Abril 30 6.00 800.00 4968.00
Mayo 31 6.00 800.00 5400.00

Junto 30 6.00 800.00 s 616.00

lul¡o 31 6.00 800.00 5400.00

Agosto 6.00 800.00 5616.00

Sept¡embre 30 6,00 800.00 5616.00

Octubre .J.L 6.00 800.00 5616.00

Noviembre 30 6.00 800.00 5616.00

Diciembre 31 6.00 800.00 5400.00

TOTAL 365 1.0000.00 63072.00

Articulo 2".- El tltular de la Licencia de aguas que por la presente resolución se aprueba, se encuentra sujeia a as

dlsposiciones y obligaciones que establece la Ley N" 29338 Ley de Recursos Hídricos y sus reglamentos, quedando afecto a la

retribución económica por uso de agua, que fija el Ministerio de Agricultura, cuyo incumplimiento del pago será causal legal para

deiar sin efecto la 0resente resolución administrativa.

Artículo 3'. - La Autoridad Nacional del Agua, inscrib¡rá la presente licenc¡a en el Registro Administrativo de Derechos de Agua
correspondiente de conformidad con la Ley de Recursos Hidricos, Ley N" 29338 concordante con el D.S.No 021-2007-AG y la

Adminiskación Local de Agua supervisará que el recurso hidrico se use para los flnes solicitados.

ArtÍculo 4'. - Notiflcar la presente Resolución al interesado, a la Autoridad Nacional del Agua, y la Dirección Regional de

lr'ineria de l\.4adre de Dios, para los fines legales correspordientes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

lnq. MANUEL VICÍOR DIAZ LEIVA
-AOq¡XETRADOR IOCA! DE AGUI
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